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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, ocho de agosto de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02204/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXX XXX XXXXXXX, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00334/FGJ/IP/2018, por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
Primero. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de mayo de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“1.¿El numero se asesores jurídicos con los que su H. institución cuenta? 2.- ¿ El promedio de asuntos que cada asesor tiene asignados? 3.- ¿ Cuentas Victimas de secuestro cuentan con asesor asignado? (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de SAIMEX



[image: ][image: ]Segundo. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la hoy recurrente, en fecha primero de junio del dos mil dieciocho, tal y como se demuestra a continuación:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Toluca de Lerdo, Estado de México; a 01 de junio de 2018 Número de oficio: 0636/MAIP/FGJ/2018 XXXXXXX XXX XXXXXXX PAZ Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 11 de mayo del año 2018, ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, bajo el folio 00334/FGJ/IP/2018, en la que pide lo siguiente: “.¿El numero se asesores jurídicos con los que su H. institución cuenta? 2.- ¿ El promedio de asuntos que cada asesor tiene asignados? 3.- ¿ Cuentas Victimas de secuestro cuentan con asesor asignado?” (sic) Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Servidor Público Habilitado, los asesores jurídicos pertenecen a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Delito del Estado de México, razón por la cual no es posible dar respuesta a sus cuestionamientos 1 y 2. Por otra parte, este Órgano Público Autónomo, tiene un registro de 46 víctimas del delito de secuestro que cuentan con asesor jurídico en el año 2018. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E M. EN A. JORGE MEZHER RAGE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/AFS “(sic)


Tercero. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha doce de junio de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“La respuesta es absurda ya que la dependencia no existe en el catalogo de sujetos obligados.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “Los motivos son que la respuesta que me dan es que la dirija a la Comisión ejecutiva de atención a victimas del estado, pero dicho apartado no se encuentra dentro de los sujetos obligados por lo que no puedo redirigir dicha solicitud.” (Sic)

Cuarto. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 02204/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
Quinto. Admisión. En fecha dieciocho de junio de la presente anualidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.
Sexto. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha veinticinco de junio del dos mil dieciocho manifestó en vía de los archivos: “	OFIC SE REMITE INF [image: ]JUSTIF 334 RR 2204.pdf” y “INF JUSTIF ROBERTO MIRANDA PAZ RR2204 EXP 334.pdf”, de cuyo contenido destaca: 
· [image: ]Que la ahora recurrente se duele sustancialmente que: “La respuesta es absurda ya que la dependencia no existe en el catalogo de sujetos obligados (sic); además, que: “Los motivos son que la respuesta que me dan es que la dirija a la Comisión ejecutiva de atención a victimas del estado, pero dicho apartado no se encuentra dentro de los sujetos obligados por lo que no puedo redirigir dicha solicitud.” (sic); sin embargo, sus manifestaciones resultan Infundadas e Inoperantes, toda vez que sí existe el catálogo de Sujetos Obligados, sin embargo, éste pertenece a la página del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
· Por otra parte, es de señalar que también existe la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Delito del Estado de México, la cual puede ser consultada en la liga electrónica siguiente: http://ceavem.edomex.gob.mx/.
· Por lo antes expuesto, la respuesta otorgada por este Sujeto Obligado, se encuentra debidamente fundada y motivada, pues es de reiterar que en ella se señalaron las razones que impiden a esta Fiscalía entregar la información requerida por el C. XXXXXXX XXX XXXXXXX, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Séptimo. Cierre de Instrucción. En fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de [image: ]la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[image: ]Por lo que en el caso que nos ocupa, dentro del recurso de revisión 02204/INFOEM/IP/RR/2018, se advierte que la respuesta controvertida por la recurrente fue emitida en fecha primero de junio de dos mil dieciocho, por lo que éste contaba con el plazo de quince días hábiles para la presentación del medio de inconformidad en que se actúa.
Ahora, de las constancias se advierte que el plazo con que contaba la recurrente comenzó a correr el día cuatro de junio feneciendo en fecha veintidós de junio, ambos del año dos mil dieciocho; luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el día doce de junio de dos mil dieciocho, el mismo se encontraba dentro de los márgenes temporales, previsto en la ley de la materia.
En ese sentido, al considerar la fecha en que la recurrente interpuso el recurso de revisión, éste como ya se refirió se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el cuerpo de leyes de la materia
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso de revisión, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que se acreditan de manera fehaciente los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante formatos visibles en el SAIMEX.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
 “Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…(Sic)
Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia de los Recursos de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por la recurrente, resulta aplicable la prevista en la fracción IV. Esto es, toda vez que la parte recurrente en forma sintética refiere como inconformidad que el Sujeto Obligado le proporcionó de forma incompleta lo requerimientos planteados en la solicitud de información.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedbilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.
Tercero. Materia de la revisión.  De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se [image: ]pronunciará será verificar si resulta suficiente la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
[image: ]Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que da origen, se advierte que la recurrente solicitó de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México: 
1. Número se asesores jurídicos con los que su institución cuenta. 
2.- Promedio de asuntos que cada asesor tiene asignados. 
3.- Número de víctimas de secuestro que cuentan con asesor asignado.
Al respecto, el Sujeto Obligado refirió con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que de acuerdo a lo informado por el Servidor Público Habilitado, los asesores jurídicos pertenecen a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Delito del Estado de México, razón por la cual no es posible dar respuesta a sus cuestionamientos 1 y 2. Por otra parte, este Órgano Público Autónomo, tiene un registro de 46 víctimas del delito de secuestro que cuentan con asesor jurídico en el año 2018. 
Por lo anterior, el particular inconforme con la información proporcionada por el Sujeto Obligado manifiesta como acto impugnado: “La respuesta es absurda ya que la dependencia no existe en el catálogo de sujetos obligados” y como motivos de disenso: “Los motivos son que la respuesta que me dan es que la dirija a la Comisión ejecutiva de atención a víctimas del estado, pero dicho apartado no se encuentra dentro de los sujetos obligados por lo que no puedo redirigir dicha solicitud.”
 Finalmente, el Sujeto Obligado en vía de sus manifestaciones confirma su respuesta, refiriendo a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Delito del Estado de México como la dependencia del ejecutivo estatal que, en virtud de sus atribuciones corresponde la atención de la solicitud de información, anexando para tal efecto únicamente las ligas electrónicas del sitio web de la referida dependencia. 
Una vez agotado lo anterior, es importante comenzar señalando que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

[image: ][image: ]Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.


Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”




[image: ][image: ]Ahora bien, el caso que se nos presenta debe ser analizado bajo dos aristas distintas, por una parte se deberá examinar si la respuesta otorgada al requerimiento señalado con el inciso 3) satisface la pretensión del particular; y, por el otro lado se deberá analizar la incompetencia que declara el Sujeto Obligado; esto es, determinar si corresponde dar atención a los inciso 1) y 2) de la solicitud de origen a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Delito del Estado de México –tal y como lo afirma la Fiscalía-, o en su caso,  la Fiscalía General de Justicia del Estado de México cuenta con atribuciones para conocer del asunto.
En este tenor, para el inciso 3) de la solicitud de origen, es de recordar que el particular desea conocer el número de víctimas de secuestro que cuentan con asesor asignado.
El Sujeto Obligado precisa que para el año que transcurre se tiene un registro de 46 víctimas del delito de secuestro que cuentan con asesor jurídico. 
En tal virtud, dicho requerimiento debe declarase atendido, toda vez que quedó probado que el Sujeto Obligado mediante la respuesta inicial colma el requerimiento, máxime que de los motivos de disenso no se observa argumento alguno tendiente a contravenir dicha respuesta. 
Es por lo anterior, y en atención de que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, en los que respecta a los requerimientos restantes, el Sujeto Obligado argumenta su imposibilidad para dar atención al considerar una incompetencia evidente, pues refiere que el Sujeto Obligado en dar atención lo es la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Delito del Estado de México, en tal virtud orienta al peticionario para que presente la solicitud de mérito ante la citada comisión. 
Situación que el particular consideró agravante, por lo que al interponer su recurso de revisión manifiesta su inconformidad por considerar que la citada comisión no forma parte de los Sujetos Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así, para determinar la viabilidad de dicha postura conviene partir señalando que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que la [image: ]Fiscalía General de Justicia del Estado de México prevé que el Ministerio Público se integra en una Fiscalía General de Justicia como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía presupuestal, técnica y de gestión.

[image: ]En similares condiciones la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; refiere a ésta como un órgano público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto así como de los órganos que la integran, para el despacho de los asuntos que al Ministerio Público, la Policía de investigación y a los Servicios Periciales le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código Nacional de Procedimientos Penales, y esa misma Ley de la Fiscalía.
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 27, apartado C, fracción II de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, dentro de su estructura orgánica se ubica el Ministerio Público y la Policía de Investigación, áreas que para el eficaz cumplimiento de las atribuciones conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables, tienen las posibilidades de contar con los asesores internos o externos que en materia legal sean necesarios, tal y como se lee: 
ARTÍCULO 27.- Para el eficaz cumplimiento de las atribuciones conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables, el Ministerio Público y la Policía de Investigación cuentan con los siguientes auxiliares y apoyos:
A. Directos:
I. Las instituciones policiales del Estado de México y de sus municipios;
 II. Los Servicios Periciales.
 B. Complementarios:
 I. Los Síndicos de los Ayuntamientos;
 II. Las policías federales;
III. Las fuerzas armadas; 
IV. Las demás autoridades que prevengan las leyes. 
C. Jurídicos:
 I. Las áreas o unidades que realicen funciones normativas, jurídicas o de consulta; 
II. Los asesores internos o externos en materia legal;
 III. Las áreas de vinculación y de relaciones interinstitucionales.
De igual manera, de la supra citada normatividad pero en el diverso 42, fracción XXXVII se desprende que, corresponde al Procurador como una de sus atribuciones la contratación de profesionales, técnicos y asesores especializados en los casos que se requiera, tal y como lo supone el texto que enseguida se cita: 
ARTÍCULO 42.- Corresponde al Procurador el ejercicio de las siguientes atribuciones:
…
XXXVII. Contratar profesionales, técnicos expertos y asesores especializados, en los casos que se requiera;
…
Por lo anterior, contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, éste cuenta con facultades para contratar personal con un cargo de asesores expertos en materia legal, en específico dicha atribución es inherente tanto al Ministerio público, a la policía de investigación como al propio Titular de la Fiscalía General de Justicia del [image: ]Estado de México, tal y como quedó demostrado en el marco normativo que antecede.

[image: ]En consecuencia, en el presente caso no se actualiza la incompetencia alegada por el Sujeto Obligado, pues del marco jurídico que otorga atribuciones se deprende la posibilidad de contar con asesores en materia legal, en este sentido,  en aras del principio de máxima publicidad, y al haber quedado demostradas las facultades para conocer del asunto, lo procedente es modificar la respuesta de origen para efectos de que Fiscalía General de Justicia del Estado de México realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información consistente en el número de asesores jurídicos, así como la cantidad de asuntos que tienen a su cargo, para lo cual deberá turnar a todas la áreas que le integran orgánicamente y en las que exista la posibilidad de que obre la información, misma que en términos de los artículos 3, fracción XI, 4 párrafo segundo de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  ostenta el carácter de publica, susceptible de ser entregado en términos del considerando Quinto de la presente determinación. 

Por otra parte, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado oriento al particular a presentar su Solicitud de Información ante la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México.

Al respecto, el 13 de septiembre de 2017 se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el decreto número 244 por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, específicamente en su artículo 19 donde se establece la modificación de la Consejería Jurídica a la denominación de Secretaría de Justicia y Derechos Humano. Vienen a colación los artículos 19 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 
….
XVIII. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos;
…
Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado.” [Sic]


En este sentido, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos es la Dependencia encargada de diseñar y coordinar la política jurídica y de acceso a la justicia del poder ejecutivo, además de acuerdo con el artículo 18 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica, para la atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, la Consejería podrá contar con órganos administrativos desconcentrados, que le estarán jerárquicamente subordinados y a quienes otorgará las facultades específicas para resolver sobre ciertas materias dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, como lo son, entre otros: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México (CEMER)
[image: ]
[image: ]En este sentido, las atribuciones de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas encuadran dentro del contenido de la Ley de Víctimas del Estado de México, instrumento jurídico del cual destaca que ésta es un órgano desconcentrado de la Secretaría[footnoteRef:1], con autonomía técnica y de gestión, que para el cumplimiento de sus funciones, se auxiliará de dos órganos colegiados, uno interno para la elaboración de los planes de atención y dictámenes de reparación integral denominado Comité Multidisciplinario Evaluador y un órgano externo denominado Consejo Consultivo encargado de observar y validar el funcionamiento de la Comisión Ejecutiva, la administración y operación del Fondo y la aprobación del Programa de Atención Integral a Víctimas. [1:  De acuerdo al contenido de la fracción XIX, diverso 5, de la Ley de Víctimas del Estado de México, se entenderá por secretaria a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos] 

Para el tema que se analiza de acuerdo al artículo 39 del citado cuerpo normativo la Comisión Ejecutiva[footnoteRef:2] tiene por objeto permitir la representación y participación directa de las víctimas y ofendidos del delito en todas las instituciones del Sistema, propiciando su intervención en la gestión y la construcción de políticas gubernamentales, así como el ejercicio de labores de vigilancia, supervisión y evaluación de las instituciones integrantes del Sistema; con la finalidad de garantizar un ejercicio transparente de sus atribuciones, así como la prestación del servicio de asesoría jurídica. [2:  Artículo 4. Son autoridades encargadas de la aplicación de esta Ley:
…
VI. Comisión Ejecutiva: A la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México
…] 

Así mismo, en el artículo 42, fracción II del multicitado cuerpo normativo se precisa como atribución de la Comisión Ejecutiva, garantizar el acceso a los servicios multidisciplinarios y especializados de primer contacto en psicología, trabajo social, orientación y atención jurídica que el Estado proporcionará a las víctimas y ofendidos de delitos y de violación a derechos humanos con motivo de la comisión de un hecho delictuoso, para lograr su reincorporación a la vida social.
Por lo que, en materia legal la citada Comisión cuenta con asesores jurídicos, lo cuales tienen encomendadas las obligaciones que precisan el diverso 88 de la propia legislación, el cual a la literalidad señala: 

Artículo 88. Son obligaciones del Asesor Jurídico, las siguientes: 
I. Asistir y asesorar gratuitamente a la víctima u ofendido y brindarle un trato digno y humano. 
II. Gestionar asistencia médica y psicológica de urgencia ante las instituciones correspondientes en favor de la víctima y ofendido del delito. 
III. Proporcionar la asesoría y defensa jurídica gratuita a las víctimas y ofendidos del delito, sin distinción alguna por razón de su origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de su patrocinado.
 IV. Solicitar en favor de la víctima u ofendido la reparación del daño, y pugnar por la indemnización del daño material causado. 
V. Solicitar en favor de la víctima u ofendido el pago de los tratamientos que como consecuencia del hecho delictivo, sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima u ofendido.
 VI. Solicitar la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua a la víctima u ofendido y sujetos protegidos, en caso de que no hable el idioma español o tenga discapacidad auditiva o visual, en cualquier etapa del proceso.
[image: ] VII. Canalizar a las víctimas y ofendidos del delito a las instituciones públicas o dependencias del Estado, a efecto de que se les preste la atención especializada y profesional que estos requieran.
 VIII. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus funciones.
 IX. Abstenerse de solicitar a su patrocinado cualquier retribución económica o de cualquier especie por la prestación del servicio profesional. 
[image: ]X. Solicitar en términos de las disposiciones procesales aplicables, al Ministerio Público o a la autoridad judicial, según corresponda, se ordene el resguardo de la identidad y otros datos personales de la víctima y ofendido del delito, testigos y demás personas relacionadas en el procedimiento, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 
XI. Brindar orientación a la víctima y ofendido del delito tratándose de delitos que admitan la celebración de acuerdos reparatorios, acerca de las consecuencias de carácter legal y patrimonial que implique dicha celebración, sin inducir a convenios que sean desfavorables para la víctima y ofendido del delito. Así mismo, informará con precisión cuáles son las condiciones y términos previstos en la legislación penal para tal efecto. 
XII. Realizar las gestiones necesarias para la devolución de los objetos de la víctima y ofendido del delito relacionados con el hecho delictivo.
 XIII. Ejercer la acción penal privada que le sea solicitada por la víctima u ofendido, ante el Juez de Control competente en los delitos que proceda, en términos del Código Nacional. 
XIV. Informar a la autoridad, los casos en que la víctima y ofendido del delito asistirán al desahogo de una diligencia acompañados de un profesional en materia de salud física o mental, cuando así se requiera para la conservación de la integridad de éstos. 
XV. Informar a la víctima y ofendido del delito el derecho a resolver su controversia a través de los mecanismos alternativos previstos en las disposiciones legales. 
XVI. Ofrecer todos los datos o elementos de prueba con los que cuente tanto en la investigación como en el proceso. 
XVII. Interponer los recursos contra las resoluciones que afecten los intereses de la víctima y ofendido del delito en términos del Código Nacional, salvo que estos manifiesten su conformidad con la resolución dictada. 
XVIII. Informar a la víctima y ofendido del delito el significado y la trascendencia jurídica del perdón, en caso de que deseen otorgarlo. 
XIX. Comparecer en las audiencias, para alegar lo que a la víctima y ofendido del delito le convenga, en las mismas condiciones que los defensores del imputado. 
XX. Impugnar las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación integral. 
XXI. Realizar los trámites necesarios para la ejecución de la sentencia condenatoria, tratándose de la reparación integral a la que haya sido condenado el imputado del hecho delictuoso.
 XXII. Observar el Código de Ética que se emita.
 XXIII. Solicitar las providencias precautorias, medidas de protección o cautelares previstas en la Ley. 
XXIV. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Así mismo, las obligaciones de los asesores jurídicos adscritos a la Comisión Ejecutiva en materia de delitos de Trata de Personas y Secuestro, tienen encomendadas obligaciones más específicas acorde con la materia del delito, tal y como se precisa en la cita siguiente:

“Artículo 89. Tratándose de víctimas u ofendidos de los delitos de trata de personas y secuestro, son obligaciones del asesor jurídico las siguientes: 
I. Orientar, asesorar y brindar defensoría especializada a las víctimas u ofendidos durante la investigación y el juicio, a fin de hacer valer sus derechos.
 II. Solicitar que la víctima u ofendido se encuentre presente en el proceso, en una sala distinta en la que esté el imputado.
 III. Procurar que las víctimas y ofendidos obtengan la información que se requiera de las autoridades competentes. 
IV. Solicitar las medidas de protección, precautorias o cautelares procedentes en términos de la legislación aplicable, para la seguridad y protección de las víctimas y ofendidos, y para el aseguramiento de bienes a fin de garantizar la reparación del daño.
V. Aportar datos de prueba durante la investigación y el proceso. 
VI. Requerir al Juez que al dictar sentencia condenatoria, en la misma se contenga la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido.
 VII. Solicitar al Juez que las personas que hayan sido condenadas, queden sujetas a vigilancia por la autoridad policial hasta por los cinco años posteriores a su liberación.”(Sic)


De esta guisa queda en completa evidencia que la citada comisión para poder orientar, asesorar y brindar defensoría especializada a las víctimas u ofendidos durante la investigación y el juicio, a fin de hacer valer sus derechos, sobre todo tratándose en cuestiones donde se involucre delitos de trata de personas y secuestro, contar entre su personal adscrito con los asesores jurídicos.  
[image: ][image: ]Por lo tanto, sin menoscabo de lo resuelto en la presente determinación, se dejan a salvo los derechos del particular para efectos que de estimarlo solicite a través de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos[footnoteRef:3] a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, la información que hace relación con los asesores adscritos a dicha dependencia, así como los asuntos que de manera individual desahogan. [3:  La Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, deja de ser sujeto obligado a partir del 16 de septiembre de 2017, tomando sus obligaciones de transparencia la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, a partir de 16 de septiembre de 2017.] 

Quinto. Versión Pública. el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
	
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven [image: ]un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
[image: ]Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49, fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. [image: ]R E S U E L V E:
[image: ]Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.   
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX, de ser el caso en versión publica, el documento donde conste lo siguiente: 
a) El número de asesores jurídicos con lo que contaba la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, al 11 de mayo de 2018.

b) El número de asuntos que tenían asignados cada uno de los asesores jurídicos, al 11 de mayo de 2018.


Para lo cual, de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición de la recurrente.

Para el caso de que al 11 de mayo de 2018, no se tuvieran asesores jurídicos, bastara con hacerlo del conocimiento del particular para tener por colmados ambos incisos.

Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR  Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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Zulema Martínez Sánchez 
[image: ]Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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(Rúbrica)
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02204/INFOEM/IP/RR/2018.
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